


Autoconsumo reduce el 
consumo de electricidad 
de la red

Conexión a través de red

(pago por uso red en AT)

Conexión en red interior

Producción fotovoltaica

Autoconsumo instantáneo:

 - Libre de cargos

Consumo de la red:

 - Disminuye (ahorro)

Vertido:

 - Se “impide”

 - Se “compensa”

 - Se vende

 - Se almacena

=  
   ≈

Contador generación

Contador demanda 

Módulo

fotovoltaico

Inversor

fotovoltaico

Electricidad

generada

Electricidad

generada

vertida a red

Electricidad 

consumida

Electricidad demandada de red

Electricidad generada 

autoconsumida

+      - Batería

RED Interior

EDIFICIO

RED Distribución

CONECTADA a red

PF



Balance de energías de un día

de un determinado mes

para una potencia dada



y cada energía
tendrá un importe
económico diferente,
que podrá variar
hora a hora
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eléctrica

1 mes







El RD 244/2019 establece distintas modalidades de autoconsumo según:

ColectivoSin excedentes A través de redSin compensación

CONSUMIDORVERTIDO INSTALACIÓN
RÉGIMEN 

ECONÓMICO

IndividualCon excedentes En red interiorCon compensación



y actores implicados:

CONSUMIDOR 
ASOCIADO

TITULAR DE 
LA 

INSTALACIÓN

PROPIETARIO 
DE LA 

INSTALACIÓN

El que se inscriba en el REGISTRO DE AUTOCONSUMO. 
En instalaciones SIN excedentes, el titular es el consumidor. En 
autoconsumos colectivos, la titularidad se reparte entre todos los 
consumidores asociados. 
En instalaciones CON excedentes, el titular es el sujeto productor. 

Es el consumidor de energía eléctrica en un punto de suministro que 
tiene asociadas instalaciones próximas (de red interior o a través de 
red). 
Puede asociarse a un autoconsumo individual o colectivo. 

Puede ser una persona física o jurídica diferente del consumidor y 
del productor (empresa de servicios energéticos, comunidad de 
propietarios, etc.).

PRODUCTOR 
ASOCIADO

Instalaciones SIN excedentes esta figura no existe. 
Instalaciones CON excedentes podrá ser uno de los consumidores 
asociados u otra persona física o jurídica, y ejercerá como titular de 
la instalación. 
Instalaciones CON excedentes NO acogidas a compensación, quien se 
inscriba en el Registro Administrativo de Instalaciones de Energía 
Eléctrica (RAIPRE) y venda la energía excedentaria (productor).



CONSUMIDOR

CONSUMIDOR

Y

PRODUCTOR

RED 
INTERIOR

RED DE 
DISTRIBU-

CIÓN

PRODUCTOR

REALIZA A.E.



Conexión:

=  
   ≈

Contador consumo 

Módulo

fotovoltaico

Inversor

fotovoltaico

RED Interior

EDIFICIO

RED Distribución

INDIVIDUAL

PF

a través de red

o

en red interior

o

en ambas a la vez con dos 

instalaciones distintas (precisa 

contador  generación en la 

conexión a red interior), pero el 

consumidor deberá acogerse a 

la misma modalidad de 

autoconsumo para ambas

=  
   ≈



• El sistema anti-vertido (      ) 

limita la producción solar para 

que no supere el consumo.

EDIFICIO

• Si no hay consumo, la 

instalación no genera.

• Toda la energía producida se 

autoconsume.

• El consumidor mantiene el 

respaldo de la red.

INDIVIDUAL SIN excedentes

= 
   ≈

RED

Contador consumo

Módulo

fotovoltaico

Inversor fotovoltaico

Electricidad

generada

Electricidad

generada

vertida a red

Electricidad 

consumida

Electricidad demandada de red

RED INTERIOR

Electricidad 

generada 

autoconsumida

INDIVIDUAL EN RED INTERIOR



CONSUMIDOR asociado: el consumidor de energía eléctrica

Titular de la instalación: el consumidor asociado (Registro 

    Autoconsumo)

Propietario de la instalación: puede ser diferente del consumidor

La instalación genera AHORRO en la factura eléctrica del 

CONSUMIDOR al consumir menos electricidad de la red eléctrica.

INDIVIDUAL SIN excedentes



• La instalación genera todo lo 

posible.

= 
   ≈

RED

Contador consumo

Módulo

fotovoltaico

Inversor fotovoltaico

Electricidad

generada

Electricidad

generada

vertida a red

Electricidad 

consumida

Electricidad demandada de red

RED INTERIOR

Electricidad 

generada 

autoconsumida

EDIFICIO

• La energía generada que no 

supera el consumo, se 

autoconsume.

Acogido a compensación

• La energía generada que 

supera el consumo, se vierte a 

red y se compensa en factura. 

• El consumidor mantiene el 

respaldo de la red.

INDIVIDUAL CON excedentes



CONSUMIDOR asociado: el consumidor de energía eléctrica

Titular de la instalación: el productor (Registro Autoconsumo)

PRODUCTOR: el consumidor u otra persona

Propietario de la instalación: consumidor, productor u otro

Fuente renovable, potencia ≤ 100 kW, si aplica, contrato único 

sistemas auxiliares (red interior) y sin otro régimen retributivo.

La instalación genera AHORRO y COMPENSACIÓN en la factura 

eléctrica del CONSUMIDOR.

INDIVIDUAL CON excedentes Acogido a compensación



• La instalación genera todo lo 

posible.

= 
   ≈

RED

Contador consumo

Módulo

fotovoltaico

Inversor fotovoltaico

Electricidad

generada

Electricidad

generada

vertida a red

Electricidad 

consumida

Electricidad demandada de red

RED INTERIOR

Electricidad 

generada 

autoconsumida

EDIFICIO

• La energía generada que no 

supera el consumo, se 

autoconsume.

NO Acogido a compensación

• La energía generada que 

supera el consumo, se vierte a 

red y se vende en el mercado. 

• El consumidor mantiene el 

respaldo de la red.

INDIVIDUAL CON excedentes



CONSUMIDOR asociado: el consumidor de energía eléctrica

Titular de la instalación: el productor (Registro Autoconsumo)

PRODUCTOR: el que venda la electricidad al mercado (RAIPRE)

Propietario de la instalación: consumidor, productor u otro

La instalación genera AHORRO en la factura eléctrica del 

CONSUMIDOR y un INGRESO al PRODUCTOR.

INDIVIDUAL CON excedentes NO Acogido a compensación



=  
   ≈

RED

Contadores 

consumo

Módulo fotovoltaico

Inversor

Trafo PF

(LPH)

COLECTIVO

PF

(no LPH)

Conexión:

a través de red

en red interior en LPH (misma 

conexión para una individual)

o

en todas a la vez con dos / tres 

instalaciones distintas (precisa 

contador  generación en todas 

las instalaciones), pero todos 

los consumidores de un mismo 

autoconsumo colectivo 

deberán acogerse a la misma 

modalidad de autoconsumo y 

los consumidores que 

participen en más de uno, la 

misma modalidad para ambas

o

en red interior NO en LPH =  
   ≈

EDIFICIO

EDIFICIO



=  
   ≈

RED

Contadores 

consumo

Módulo fotovoltaico

Inversor

Trafo PF

Obligatorio

Anti-vertido limita 

producción (no consumo, 

no producción).

Consumidores 

autoconsumen toda la 

producción.

Cada uno autoconsume la 

producción (s/ reparto) y 

se le descuenta de la que 

consume de la red.

Necesario para 

realizar el reparto

Obligatorio un 

sistema anti-vertido

COLECTIVO (LPH) SIN excedentes

Instalación de enlace

COLECTIVO EN RED INTERIOR

EDIFICIO



=  
   ≈

RED

Contadores 

consumo

Módulo fotovoltaico

Inversor

Trafo

Obligatorio

Necesario para 

realizar el reparto

COLECTIVO (LPH) CON excedentes

Maximiza producción.

Realmente, consumidores 

autoconsumen parte de la 

producción. Resto se vierte.

Se reparte toda la 

producción (s/ reparto).

Si consumo individual es 

menor que producción 

repartida, se compensa el 

vertido. Resto se descuenta 

de consumido de red.

≤100 kWAcogido a compensación

EDIFICIO

PF



=  
   ≈

RED

Contadores 

consumo

Módulo fotovoltaico

Inversor

Trafo

Obligatorio

Necesario para 

realizar el reparto

COLECTIVO (LPH) CON excedentes

Maximiza producción.

Realmente, consumidores 

autoconsumen parte de la 

producción. Resto se vierte.

Cada uno autoconsume (s/ 

reparto): se le descuenta de 

la que consume de la red.

Productor vende lo vertido 

a mercado.

También a través de red.

NO Acogido a compensación

EDIFICIO

PF



INDIVIDUAL + COLECTIVO

Los autoconsumos colectivos precisan instalar contador de generación en todas las 

instalaciones de generación.

Todos los consumidores de un mismo autoconsumo colectivo deberán acogerse a la misma 

modalidad de autoconsumo.

Los consumidores que participen en más de una instalación de autoconsumo (colectivo y/o 

individual) deben acogerse a la misma modalidad de autoconsumo.

Para acogerse a compensación de excedentes, las  instalaciones deben conectarse en la red 

interior de un consumidor (si es autoconsumo colectivo, dicho consumidor debe participar 

del autoconsumo colectivo), ser de tecnología renovable y no superar los 100 kW.

Para participar en un autoconsumo colectivo a través de red, las instalaciones deben 

conectarse en la red de BT derivada del mismo CT, distar los consumos de la generación 

500 m o 2.000 m si es fotovoltaica ubicada en cubierta de edificaciones, en suelo industrial o 

en estructuras artificiales (BT o AT), o ubicarse generación y consumos en la misma 

referencia catastral.



INDIVIDUAL en RED INTERIOR

MODOS DE CONEXIÓN

INDIVIDUAL A TRAVÉS DE RED

AT



MODOS DE CONEXIÓN

COLECTIVO A TRAVÉS DE RED
COLECTIVO en RED INTERIOR de un consumidor y otros 

consumidores A TRAVÉS DE RED



MODOS DE CONEXIÓN

INDIVIDUAL en RED INTERIOR y A 
TRAVÉS DE RED

COLECTIVO en RED INTERIOR y A TRAVÉS DE 
RED



Foro de debate de los principales 
agentes involucrados en el sector para 
fomentar su desarrollo, difundiendo 
sus beneficios, el correcto 
dimensionado de las instalaciones y 
aclarando y facilitando la tramitación 
administrativa.

Organizado a través de GT:

Normativa Eléctrica

Municipios

Financiación

Comunicación

Formación y Comunidades Energéticas 



Modificación de la Ley de Urbanismo de Castilla y León

Guía de Tramitación Administrativa del Autoconsumo en Castilla y León (v1.3)

RISE (adaptación BOEL) y formularios específicos

Guía interpretativa de aplicación de los aspectos Medio Ambientales al 
Autoconsumo

Guía interpretativa de aplicación de los aspectos Urbanísticos al Autoconsumo

Guías del Usuario: Autoconsumo individual fotovoltaico Sectores Doméstico, 
Primario y Terciario

Vídeos funcionamiento Autoconsumo CON y SIN excedentes

Trípticos Ventajas Autoconsumo y Autoconsumo para Ayuntamientos

Ficha Resumen de Oferta y Guía de Uso

… apartado de Autoconsumo en el portal Institucional de Energía y Minería



https://www.youtube.com/watch?v=cq9-S8UVYhQ
https://www.youtube.com/watch?v=zzM1CoiCm1A




www.energia.jcyl.es
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